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INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 145  

DE 2012 SENADO Y 329 DE 2013 CÁMARA
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre 
la República de Colombia y la República Boliva-
riana de Venezuela”, suscrito en Caracas, Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviem-
bre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos 
apéndices, suscritos en Cartagena, República de 
Colombia, el 15 de abril de 2012, así: Anexo I 
“Tratamiento Arancelario Preferencial”. Ane-
xo II “Régimen de Origen”. Anexo III “Regla-
mentos Técnicos, Evaluación de la Conformidad 
y Metrología”. Anexo IV “Medidas Sanitarias, 
Zoosanitarias y Fitosanitarias”. Anexo V “Me-
didas de Defensa Comercial y Medida Especial 
Agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de Solución de 

Controversias”.
Bogotá, D. C., junio de 2015
Doctores
JOSÉ DAVID NAME CARDOZO
Presidente Senado de la República
FABIO RAÚL AMÍN SALEME
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República.
Referencia: Informe de conciliación al Pro-

yecto de ley número 145 de 2012 Senado y 329 
de 2013 Cámara, por medio de la cual se aprue-
ba el “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza 
Comercial entre la República de Colombia y la 
República Bolivariana de Venezuela”, suscrito en 
Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 
28 de noviembre de 2011, y sus seis anexos con 
sus respectivos apéndices, suscritos en Cartagena, 
República de Colombia, el 15 de abril de 2012, 
así: Anexo I “Tratamiento Arancelario Preferen-
cial”. Anexo II “Régimen de Origen”. Anexo III 

“Reglamentos Técnicos, Evaluación de la Confor-
midad y Metrología”. Anexo IV “Medidas Sani-
tarias, Zoosanitarias y Fitosanitarias”. Anexo V 
“Medidas de Defensa Comercial y Medida Espe-
cial Agrícola”. Anexo VI “Mecanismo de Solución 
de Controversias”.

Apreciados señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

Presidencias del Senado y de la Cámara de Repre-
sentantes y de conformidad con los artículos 161 
de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 
1992, los suscritos Senadora y Representante a la 
Cámara, integrantes de la Comisión Accidental de 
Conciliación, nos permitimos someter por su con-
ducto, a consideración de las Plenarias del Senado 
y de la Cámara de Representantes para continuar 
su trámite correspondiente, el texto conciliado del 
proyecto de ley de la referencia.

-
ción, después de un análisis hemos concluido que 
el texto aprobado por la honorable Cámara de Re-
presentantes recoge lo aprobado en la Plenaria de 
Senado, a la vez se realizan unos ajustes de técnica 
jurídica que no afectan el fondo del articulado y 
espíritu del proyecto de ley.

A continuación, el texto conciliado:
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 45 DE 2012 SENADO  

Y 329 DE 2013 CÁMARA
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre 
la República de Colombia y la República Boliva-
riana de Venezuela”, suscrito en Caracas, Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviem-
bre de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos 
apéndices, suscritos en Cartagena, República de 
Colombia, el 15 de abril de 2012, así: Anexo I 
“Tratamiento Arancelario Preferencial”. Anexo 
II “Régimen de Origen”. Anexo III “Reglamentos 
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Técnicos, Evaluación de la Conformidad y Me-
trología”. Anexo IV “Medidas Sanitarias, Zoosa-
nitarias y Fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de 
Defensa Comercial y Medida Especial Agrícola”. 
Anexo VI “Mecanismo de Solución de Controver-
sias”.

El Congreso de Colombia
Visto el texto del “Acuerdo de Alcance Par-

cial de Naturaleza Comercial entre la República 
de Colombia y la República Bolivariana de Ve-
nezuela”, suscrito en Caracas, República Boliva-
riana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, 
y sus seis anexos con sus respectivos apéndices, 
suscritos en Cartagena, República de Colombia, 
el 15 de abril de 2012, así: Anexo I “Tratamiento 
Arancelario Preferencial”. Anexo II “Régimen 
de Origen”. Anexo III “Reglamentos Técnicos, 
Evaluación de la Conformidad y Metrología”. 
Anexo IV “Medidas Sanitarias, Zoosanitarias y 
Fitosanitarias”. Anexo V “Medidas de Defensa 
Comercial y Medida Especial Agrícola”. Anexo 
VI “Mecanismo de Solución de Controversias” 
que a la letra dice:

y completa del texto en castellano del instrumento 
-

dinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacio-
nales del Ministerio de Relaciones Exteriores, do-
cumento original que reposa en el archivo de ese 
Ministerio).

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébense el “Acuerdo de Alcan-

ce Parcial de Naturaleza Comercial entre la Repú-
blica de Colombia y la República Bolivariana de 

Venezuela”, suscrito en Caracas, República Boli-
variana de Venezuela, el 28 de noviembre de 2011, 
y sus seis anexos con sus respectivos apéndices, 
suscritos en Cartagena, República de Colombia, el 
15 de abril de 2012.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo 
de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre 
la República de Colombia y la República Boliva-
riana de Venezuela”, suscrito en Caracas, Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela, el 28 de noviembre 
de 2011, y sus seis anexos con sus respectivos 
apéndices, suscritos en Cartagena, República de 
Colombia, el 15 de abril de 2012, que por el artícu-
lo 1° de esta ley se aprueban, obligarán al Estado a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

De los honorables Congresistas,

P O N E N C I A S

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 83  

DE 2014 SENADO
por medio de la cual se establecen los criterios 
para el subsidio de los gastos de transporte, aloja-
miento y manutención a los pacientes del sistema 

de salud y un acompañante.
Doctor
EDUARDO PULGAR DAZA
Presidente Comisión Séptima
Honorable Senado de la República de Colombia
Ciudad
Asunto: Informe de Ponencia para Segundo 

Debate al Proyecto de ley número 83 de 2014 
Senado, -
gatoriedad a las empresas promotoras de salud 
a proveer los gastos de transporte, alojamiento y 
manutención a los pacientes y sus acompañantes.

Honorable Presidente:
Atendiendo la honrosa designación que se me 

ha hecho la Mesa Directiva de la Comisión Sép-

tima del Senado de la República y en cumpli-
miento del mandato constitucional y de lo dis-
puesto en el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, 
dentro del término establecido para tal efecto, 
me permito rendir informe de ponencia para se-
gundo debate en la Honorable Plenaria del Se-
nado de la República al Proyecto de ley número 
83 de 2014 de Senado, por medio de la cual se 

-
toras de salud a proveer los gastos de transpor-
te, alojamiento y manutención a los pacientes y 
sus acompañantes.

Cordialmente,
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
PROYECTO DE LEY NÚMERO 83  

DE 2014 SENADO
por medio de la cual se establecen los criterios 
para el subsidio de los gastos de transporte alo-
jamiento y manutención a los pacientes del siste-

ma de salud y un acompañante.
Los términos de estudio del proyecto de ley, 

los presento en el siguiente orden:
1. Antecedentes del proyecto
2. Objeto del proyecto de ley
3. Marco Constitucional y Normativo

5. Proposición Final

1. Antecedentes del proyecto de ley
El Proyecto de ley número 83 de 2014 Senado, 

a las empresas promotoras de salud a proveer los 
gastos de transporte, alojamiento y manutención 
a los pacientes y sus acompañantes fue presenta-
do por el honorable Senador Juan Samy Merheg 
Marún el 10 de septiembre de 2014, publicado 
en la Gaceta del Congreso número 486 de 2014. 
Fue radicado en la Comisión Séptima de Senado, 
el 16 de septiembre de 2014, para su análisis per-
tinente.

El 2 de octubre de 2014 fue designado como 
ponente único el honorable Senador Javier Mau-
ricio Delgado Martínez, quien presentó ponencia 
para primer debate el 27 de noviembre de 2014, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 777 
de 2014.

El proyecto fue anunciado el 3 de diciembre 
de 2014 para su respectiva discusión en la Co-
misión Séptima, el 18 de marzo se dio debate en 
dicha Comisión, durante la cual se votó la ponen-
cia presentada por el honorable Senador Javier 
Mauricio Delgado Martínez, con 11 votos a fa-
vor, ninguno en contra, sin ninguna proposición 

deseo de la Comisión que el proyecto pasara a 
segundo debate.

2. Objeto del proyecto de ley
El presente proyecto de ley tiene como obje-

prestar los servicios de salud de manera integral, 
y en los casos que se requiera provean los gastos 
de transporte, alojamiento y manutención a los 
pacientes del sistema de salud y al menos uno de 
sus acompañantes.

En ese orden de ideas, el propósito de la 
presente ley es que las EPS deban reconocer 
además del servicio de transporte diferente a 
la ambulancia, en aquellas zonas geográficas 
que por dispersión poblacional se limite el 
acceso a los servicios de salud, los gastos de 
alojamiento y manutención de los pacientes y 

sus acompañantes cuando sea necesario. Esto 
con el objetivo que los pacientes se trasladen a 
ciudades en donde se cuente con la capacidad 
de resolución y tecnologías requeridas para el 
tratamiento que no se halle a disposición en el 
municipio de residencia, y hospedarse por el 
tiempo que determine el médico tratante, con 
un acompañante, en caso de que estos no pue-
den valerse por sí mismos, o cuando se trate 
de niñas, niños, jóvenes menores de 18 años y 
adultos mayores.

3. Marco constitucional y normativo
Tal como se establece en la exposición de mo-

tivos del proyecto de ley del que me permito ren-
dir ponencia para primer debate, una de las mani-

del sistema de salud, ha sido la fragmentación en 
la prestación de los servicios. Las atenciones se 
realizan a través de un número elevado de IPS con 

Como consecuencia, se pierde la continuidad y 
calidad de la atención y es el paciente quien debe 
asumir los costos de transporte al desplazarse de 
un lado a otro para recibir la atención.

pues conlleva a que un gran número de enfer-
mos, que en ocasiones requieren la compañía de 
algún familiar, y en la mayoría de los casos con 
pocos recursos monetarios, se desplacen de ciu-
dad en ciudad para recibir la asistencia médica 
requerida. De igual manera, se dan casos en los 
que ni los pacientes ni sus familiares cuentan 
con los recursos necesarios para el desplaza-
miento y por esa razón no reciben el servicio de 
salud necesario.

Las Empresas Promotoras de Salud (EPS) ar-
gumentan que los servicios de transporte, aloja-
miento y manutención no se encuentran incluidos 
en el POS, y que por esa razón no asumen el gas-
to de estos servicios. Por ello, los pacientes que 
deben trasladarse para recibir atención a centros 
de atención, en donde la distancia y los costos 
del traslado son bastante altos e insostenibles 
para aquellas personas con ingresos bajos, deben 
acudir a la acción de tutela para defender sus de-
rechos fundamentales vulnerados por la no aten-
ción inmediata y urgente que requieren, cuando 
necesitan trasladarse a un municipio distinto a su 
domicilio para acceder a los servicios de salud 
necesarios.

Frente a esto la Corte Constitucional estable-
ció que “si bien el transporte y hospedaje del 
paciente no son servicios médicos, en ciertos 
eventos el acceso al servicio de salud depende de 

desplazamiento y estadía en el lugar donde se le 
pueda prestar atención médica.

La jurisprudencia constitucional, fundándose 
en la regulación ha señalado en varias ocasiones 
que toda persona tiene derecho a acceder a los 
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servicios de salud que requiera, lo cual puede im-
plicar tener derecho a los medios de transporte y 
gastos de estadía para poder recibir la atención 
requerida. Así, por ejemplo, ha señalado que la 
obligación de asumir el transporte de una persona 
que es trasladada a las entidades promotoras úni-
camente en los eventos concretos donde se acre-
dite que (i) ni el paciente ni sus familiares cer-

para pagar el valor del traslado, y (ii) de no efec-
tuarse la remisión se pone en riesgo la vida, la 
integridad física o el estado de salud del paciente. 
La jurisprudencia constitucional ha reconocido 
el derecho a acceder al transporte necesario para 
acceder al servicio de salud requerido, e incluso a 
la manutención cuando el desplazamiento es a un 
domicilio diferente al de la residencia del pacien-
te, si se carece de la capacidad económica para 
asumir tales costos”.

En cuanto a los gastos de transporte y aloja-
miento de los acompañantes de los pacientes que 
así lo requieran la Corte Constitucional se ha 
pronunciado señalando, en la Sentencia T-786 de 
2006 la cual estudió un caso en el cual se solici-
taba ordenar a la EPS cubrir el transporte de un 
niño de un año y seis meses de edad, y su acom-

fuera realizada una intervención quirúrgica que 
requería. Reiterando en sus consideraciones los 
criterios jurisprudenciales en virtud de los cuales, 
las entidades que participan en el Sistema están 
obligadas a reconocer el servicio de transporte a 
sus pacientes y sus acompañantes e indicó: “el 
cubrimiento de los gastos de transporte para que 
un usuario pueda acceder al servicio de salud está 
sujeto a la capacidad económica del paciente y a 
sus capacidades físicas y mentales, pues en casos 
en los que se encuentren involucrados menores, 
discapacitados y personas de la tercera edad, se 
hace evidente que, además de la necesidad del 
cubrimiento del gasto de traslado a otra ciudad 
para sí mismos, es indispensable el cubrimiento 
de los gastos de desplazamiento de un acompa-
ñante, por parte de la EPS”.

De igual forma en la Sentencia T-350 de 2003 
“el acceso de la atención en salud de los menores 
de edad está íntimamente ligado con la accesi-
bilidad, que materializa el ejercicio efectivo del 
derecho fundamental. Esta prerrogativa, al care-

para desplazarse por sí solos al centro asistencial, 
incluye la necesidad de la asistencia de un acom-
pañante durante el traslado, siendo la familia el 
principal obligado a tal prestación, por lo que el 
Estado, de forma directa o por medio de las enti-
dades promotoras de salud o administradoras del 
régimen subsidiado, según el caso, solo asume la 
responsabilidad de manera subsidiaria, siempre y 
cuando se acredite el cumplimiento de las condi-
ciones señaladas por la jurisprudencia constitu-
cional”.

Bajo este entendido, tal y como lo ha dilucida-
do de forma clara la jurisprudencia constitucional 
en aproximadamente 400 sentencias, en aquellos 
casos en que las EPS e IPS no asumen estos gas-
tos se está vulnerando el derecho a la salud y a 
la vida, los cuales implican la conservación de la 
plenitud de las facultades físicas, mentales y es-
pirituales; y poner todos los medios ordinarios al 
alcance para la prevención de las enfermedades, 
así como para la recuperación.

El presente proyecto de ley busca contribuir 
a la eliminación de obstáculos que les impiden a 
los colombianos el acceso pleno a los servicios de 
salud que requieren para garantizar su integridad 
física, síquica y espiritual y el mínimo de condi-
ciones necesarias para la existencia una vida digna 
e integra.

De esta forma, y tal como se establece en la 
exposición de motivos, “en aquellos casos en que 
los pacientes no cuenten en su lugar de residencia 
con las instituciones que estén en la capacidad de 
prestarle los servicios requeridos y que las perso-
nas no cuenten con los recursos para asumir los 
costos de traslado, alojamiento y manutención a 
un lugar donde pueda recibir el servicio requeri-
do, las EPS deben proveer los recursos a los pa-
cientes y a los acompañantes en aquellos casos 
donde se requiera de su presencia y soporte para 
acceder al servicio de salud”.

4. 
Puesta en consideración la proposición con 

que termina el informe de ponencia positiva, pre-
sentada por el honorable Senador Javier Mauri-
cio Delgado Martínez, se obtuvo su aprobación, 
con once (11) votos a favor, ninguno en contra 
y ninguna abstención, sobre un total de (11) ho-
norables Senadores y Senadoras presentes en el 
recinto en el momento de la votación.

Lo anterior teniendo en cuenta una citación a 
posteriori al Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico y al Ministro de Salud y Protección Social 

del proyecto, la cual se realizó el 7 de abril del 
presente año, en la cual se creó una subcomisión 
para el estudio del proyecto. Frente a lo cual el 
Senador Ponente del proyecto, honorable Sena-
dor Javier Mauricio Delgado, el cual se reunió 
con los funcionarios del Ministerio.

Teniendo en cuenta lo anterior y conservan-

gastos de transporte, alojamiento y manutención 
a los pacientes del sistema de salud y uno de 

texto aprobado en Comisión, las cuales, si bien 
-

can su redacción y facilitan su comprensión y 
desarrollo.

-
yecto, y los artículos 1°, 2°, 3º, 8º y 9º del texto 
aprobado en la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente de la siguiente forma:
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Se eliminan los artículos 4º, 5º, 6°, 7º y 8° del 
texto aprobado en la Comisión Séptima y se adi-
cionan 4 artículos nuevos de la siguiente manera:

Artículo nuevo. Principios. El contenido de la 
presente ley y de las disposiciones que la comple-
menten o adicionen, se interpretarán y ejecutarán 
teniendo presente el respeto y garantías al derecho a 
la salud y con fundamento en el principio de acce-
sibilidad a los servicios de salud, el cual comprende 
la no discriminación, la accesibilidad física, la ase-
quibilidad económica y el acceso a la información.

Artículo nuevo. Condiciones para acceder a 
 Para que los pacientes que no cuen-

ten con capacidad de pago o cuyo grupo familiar 
no posea dicha capacidad, tengan derecho al subsi-

alojamiento y manutención necesarios para recibir 
los servicios médicos se requiere que se presente 
alguna de las siguientes situaciones:

a) Que los pacientes presenten la remisión ex-

que en el municipio donde residen no existan insti-
tuciones que brinden el servicio ordenado;

b) Que el paciente deba desplazarse de su lugar 
de residencia dentro de la misma ciudad, para re-
cibir prestaciones asistenciales de salud y que para 
su desplazamiento requiera transporte especial, 
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estrictamente durante el tratamiento, situación que 
debe ser acreditada por el médico tratante, adscrito 

Artículo nuevo. Las entidades promotoras de 
salud, en su calidad de aseguradoras y en cumpli-
miento de sus funciones, especialmente las seña-
ladas en el artículo 178 de la Ley 100 de 1993 en 
lo atinente a “Organizar la forma y mecanismos 

puedan acceder a los servicios de salud en todo el 
territorio nacional” serán las encargadas de la or-
ganización logística y de la operación del subsidio 

Parágrafo 1°. En caso de que el subsidio de los 
gastos de transporte, alojamiento y manutención sea 

-
liado al Sistema General de Seguridad Social en Sa-
lud, la Secretaría de Salud del Ente Territorial al cual 
pertenece el paciente, procederá a otorgar el subsidio 
para que el paciente obtenga el tratamiento requerido, 
recobrando a posteriori al fondo creado en el artículo 
7º de la ley los gastos en los que incurra, y realizará 

Artículo nuevo. Sanciones. El uso inadecuado o 
irracional del subsidio de los gastos de transporte, alo-
jamiento y manutención, así como el suministro de in-
formación falsa o fraudulenta para acceder al mismo, 
acarreará sanciones consistentes en multas que oscila-
rán entre diez (10) y doscientos (200) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes y su monto se liquidará te-
niendo en cuenta el valor del salario mínimo vigente a 
la fecha de expedición de la resolución sancionatoria. 
Las investigaciones, multas y sanciones aquí previs-
tas estarán a cargo de la Superintendencia de Salud o 
quien haga sus veces, la que podrá delegar en las Se-
cretarías Departamentales y Distritales de Salud.

Por las anteriores consideraciones, me permito pre-
sentar ponencia favorable y en consecuencia solicito 
respetuosamente a los honorables Senadores debatir y 
aprobar en segundo debate -
nes y el texto propuesto para el Proyecto de ley núme-
ro 83 de 2014 Senado, por medio de la cual se esta-
blecen los criterios para el subsidio de los gastos de 
transporte, alojamiento y manutención a los pacientes 
del Sistema de Salud y un acompañante”.

Del honorable Senador,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá D. C., a los cuatro (4) días del mes de 

junio año dos mil quince (2015)
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en Gaceta del Congreso, al Proyecto de ley nú-

mero 83 de 2014 Senado, por medio de la cual 
-

toras de salud a proveer los gastos de transporte, 
alojamiento y manutención a los pacientes y sus 
acompañantes, recibido en la Secretaría de la Co-
misión Séptima del Senado el cuatro (4) de junio 
de 2015, a las 16:44 p. m.

El presente informe de ponencia para segundo 
debate se publica en la Gaceta del Congreso, en 
cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del ar-
tículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

6. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 83 DE 2014 SENADO
por medio de la cual se establecen los criterios 
para el subsidio de los gastos de transporte, aloja-
miento y manutención a los pacientes del sistema 

de salud y un acompañante.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 

objeto establecer los criterios para el subsidio de 
los gastos de transporte, alojamiento y manuten-
ción, requeridos para garantizar el acceso a la aten-
ción en salud a los pacientes del Sistema de Salud, 
sin capacidad de pago y su acompañante.

Artículo 2°. Á  -
cios consagrados en esta ley son aplicables en todo 
el territorio colombiano, a los pacientes del siste-
ma de salud, que requieran movilizarse desde su 
lugar de residencia para la prestación de servicios 
asistenciales de salud, bien sea en caso de pacien-
tes con enfermedades crónicas que exigen el des-
plazamiento continuo para su tratamiento o para 
pacientes que presenten eventos que requieran la 
movilización de su lugar de residencia y que, en 
todo caso, no cuenten con capacidad de pago para 
asumir dicha movilización y a uno de sus acompa-
ñantes, en caso de requerirse, que cumplan con los 
requisitos establecidos en la presente ley.

Lo previsto por la presente ley es complementa-
rio a los servicios de transporte y alojamiento que 

de Salud.
Artículo 3°. Principios. El contenido de la 

presente ley y de las disposiciones que la comple-
menten o adicionen, se interpretarán y ejecutarán 
teniendo presente el respeto y garantías al dere-
cho a la salud y con fundamento en el principio 
de accesibilidad a los servicios de salud, el cual 
comprende la no discriminación, la accesibilidad 
física, la asequibilidad económica y el acceso a la 
información.
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Artículo 4°. Condiciones para acceder a los 
 Para que los pacientes que no cuenten 

con capacidad de pago o cuyo grupo familiar no 
posea dicha capacidad, tengan derecho al subsidio 

alojamiento y manutención necesarios para recibir 
los servicios médicos se requiere que se presente 
alguna de las siguientes situaciones:

a) Que los pacientes presenten la remisión ex-

que en el municipio donde residen no existan insti-
tuciones que brinden el servicio ordenado;

b) Que el paciente deba desplazarse de su lugar 
de residencia dentro de la misma ciudad, para re-
cibir prestaciones asistenciales de salud y que para 
su desplazamiento requiera transporte especial, 
estrictamente durante el tratamiento, situación que 
debe ser acreditada por el médico tratante, adscrito 

Artículo 5°. Para que los pacientes tengan de-

de transporte, alojamiento y manutención para uno 
de sus acompañantes, se requiere:

a) Que los pacientes no puedan valerse por sí 
mismos y sean totalmente dependientes de terce-
ros para su desplazamiento; según concepto del 
médico tratante;

b) Que se trate de pacientes menores de edad;
c) Que se trate de pacientes mayores de 65 años 

o en condición de discapacidad.
El Gobierno nacional reglamentará los crite-

rios socioeconómicos para acceder al subsidio, los 
-

jamiento y manutención necesarios para recibir los 
servicios médicos para el paciente y su acompa-
ñante, los cuales serán actualizados periódicamen-
te, así como el receptor del subsidio, la periodici-
dad, los cambios de acompañante, los mecanismos 
de auditoría y control y el trámite que debe adelan-
tarse para acceder al mismo.

Parágrafo 1°. El paciente deberá mantener ac-
tualizados sus datos de residencia habitual en la 
respectiva EPS. Cuando la residencia frecuente, 
sea distinta de la que el paciente tenga registrada 
en el sistema, se perderá el derecho a estas ayudas. 
De igual forma, el plagio y/o adulteración de un 
paciente al momento de solicitar servicio.

Artículo 6°. Las entidades promotoras de salud, 
en su calidad de aseguradoras y en cumplimiento 
de sus funciones, especialmente las señaladas en el 
artículo 178 de la Ley 100 de 1993 en lo atinente 
a “Organizar la forma y mecanismos a través de 

-
ceder a los servicios de salud en todo el territorio 
nacional” serán las encargadas de la organización 
logística y de la operación del subsidio a que se 

Parágrafo 1º. En caso de que el subsidio de los 
gastos de transporte, alojamiento y manutención 
sea requerido por una persona que no se encuentre 

Salud, la Secretaría de Salud del Ente Territorial 
al cual pertenece el paciente, procederá a otorgar 

el subsidio para que el paciente obtenga el trata-
miento requerido, recobrando a posteriori al fondo 
creado en el artículo 7º de la ley los gastos en los 

continúe el proceso.
Artículo 7º. Financiación. Créese un fondo, sin 

a cargo del Ministerio de Salud y Protección So-
cial, el cual se encargará de la administración, pa-
gos y auditoría de los recursos necesarios para el 
subsidio de los gastos de transporte, alojamiento 

de recursos de Lotto en línea del Fonpet luego de 
cubrir el pasivo pensional del sector salud; recur-
sos del Sistema General de Participaciones (SGP) 
Propósito General y de los programas dirigidos a 
población en situación de discapacidad del orden 
nacional y departamental.

Para efecto de los recursos del SGP - Propósito 
General, créase una asignación especial dentro de 
dicho componente en un porcentaje del 2.5% de 
dicho componente y su distribución se realizará 
por el Consejo Nacional de Política Económica y 
Social (Conpes).

El Gobierno nacional reglamentará la forma en 
-

miento distintas al SGP - Propósito General, para 
lo cual tendrá en cuenta los gastos anuales estima-
dos.

La remuneración y gastos de auditoría de la 

con las mismas fuentes previstas en el artículo 
anterior.

Artículo 8º. Sanciones. El uso inadecuado o 
irracional del subsidio de los gastos de transporte, 
alojamiento y manutención, así como el suministro 
de información falsa o fraudulenta para acceder al 
mismo, acarreará sanciones consistentes en multas 
que oscilarán entre diez (10) y doscientos (200) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes y su 
monto se liquidará teniendo en cuenta el valor del 
salario mínimo vigente a la fecha de expedición de 
la resolución sancionatoria. Las investigaciones, 
multas y sanciones aquí previstas estarán a cargo 
de la Superintendencia de Salud o quien haga sus 
veces, la que podrá delegar en las Secretarías De-
partamentales y Distritales de Salud.

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
las normas que le sean contrarias y su reglamenta-
ción se dará dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la promulgación.

Del honorable Senador,
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá D. C., a los cuatro (4) días del mes de 

junio año dos mil quince (2015)
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en Gaceta del Congreso, al Proyecto de ley nú-
mero 83 de 2014 Senado, por medio de la cual 

-
toras de salud a proveer los gastos de transporte, 
alojamiento y manutención a los pacientes y sus 
acompañantes, recibido en la Secretaría de la Co-
misión Séptima del Senado el cuatro (4) de junio 
de 2015, a las 16:44 p. m.

El presente informe de ponencia para segundo 
debate se publica en la Gaceta del Congreso, en 
cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del ar-
tículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

C O N C E P T O S   J U R Í D  I C O S

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 83 DE 2014 

SENADO

a las empresas promotoras de salud a proveer los 
gastos de transporte, alojamiento y manutención a 

los pacientes y sus acompañantes.
Bogotá, D. C., 
Doctor 
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General 
Senado de la República
Carrera 7ª N° 8-68
Ciudad 
Asunto: Concepto sobre el Proyecto de ley 

número 83 de 2014 Senado, por medio de la cual 
-

toras de salud a proveer los gastos de transporte, 
alojamiento y manutención a los pacientes y sus 
acompañantes.

Señor Secretario:
Teniendo presente que la iniciativa de la refe-

rencia está pendiente de surtir debate en la Plena-
ria del Senado de la República, se hace necesario 
emitir el concepto institucional desde la perspec-
tiva del Sector Salud y Protección Social. Para tal 
cometido, se toma como fundamento el texto pu-
blicado en la Gaceta del Congreso número 128 de 
2015. 

Al respecto, este Ministerio, en ejercicio de las 
competencias constitucionales y legales que le 
asisten, en especial las previstas en el inciso 2° del 
artículo 208 de la Constitución Política y el nume-
ral 3 del artículo 59 de la Ley 489 de 1998, formu-
la las siguientes observaciones:

1. Contenido de la propuesta 
El proyecto de ley que se revisa tiene como 

Promotoras de Salud (EPS) de prestar servicios de 
salud de forma integral, estableciendo que en los 
casos en que se requiera se provea de transporte, 

alojamiento y manutención “ ... a los pacientes del 
sistema de salud y de al menos uno de sus acom-
pañantes” (artículo 1°), con cargo a la Unidad de 
Pago por Capitación (UPC) (artículo 4°), de ahí 
que para su viabilidad se contemple:

-
dos al Sistema General de Seguridad Social en Sa-
lud (SGSSS), frente a todas las patologías y al me-
nos uno de sus acompañantes (artículo 2°), según 
el paciente se enmarque en alguno de los requi-
sitos consagrados en el articulado, como son: ser 
dependiente de un tercero para su desplazamiento, 
ser menor de edad o mayor de 65 años, tener con-
dición de discapacidad, requerir atención perma-
nente, contar con remisión de médico tratante y 
que el servicio requerido no exista en el municipio 
de su residencia (artículo 3°). 

cargo a una UPC adicional extendida a todo el 
territorio nacional incluyendo en ella el costo de 
transporte, alojamiento y manutención, cuando 
no se cuente con el servicio requerido en la loca-
lidad donde reside el paciente, quedando a cargo 
del Estado asignar recursos para estos efectos en 
el presupuesto nacional, como rubro reasignado a 
las EPS (artículo 4°). 

concepto de transporte, manutención y alojamien-
to, con cargo a los recursos de los entes territoria-
les para cobertura en salud mientras se dé la per-
manencia (artículo 5°). 

– Que las EPS puedan contratar con institucio-

los “hogares de paso”, al tiempo que se determina 
ciertos criterios en los que el paciente perdería el 
derecho a las ayudas (artículo 6°). 

– Autorización para efectuar apropiaciones (ar-
-

tos del proyecto (artículo 8°). 
De conformidad con la exposición de motivos 

y el informe de ponencia para primer debate, es 
dable señalar que el Proyecto de ley número 83 
de 2014 Senado plantea como problemática el ac-
ceso a los servicios de salud, particularmente en 
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poblacional hace que sea limitado, a tal punto que 
enfatiza que son los pacientes quienes deben asu-
mir los costos de transporte, junto con su acompa-
ñante, además de los gastos por alojamiento y ma-
nutención cuando el tratamiento que se debe llevar 
a cabo no se presta en el municipio de residencia. 

Tal como se establece en la exposición de mo-
tivos1 del proyecto de ley […] una de las mani-

del sistema de salud, ha sido la fragmentación en 
la prestación de los servicios. Las atenciones se 
realizan a través de un número elevado de IPS con 

Como consecuencia, se...
en condiciones medias de calidad, tecnología y 

hotelería. Se aclara que la hotelería hace referencia 
a la internación hospitalaria. 

Igualmente, en el precitado artículo se consa-
gra: “Por la organización y garantía de la presta-
ción de los servicios incluidos en el plan de salud 

de Seguridad Social en Salud reconocerá a cada 
entidad promotora de salud un valor per cápita, 
que se denominará Unidad de Pago por Capita-
ción (UPC)”. Es decir, la UPC tiene destinación 

del POS. 
2.2. Plan Obligatorio de Salud (POS)
En virtud de lo consagrado en el artículo 162 

de la Ley 100 de 1993, el POS se creó para per-
mitir la protección integral de las familias a la 
maternidad y enfermedad general, en las fases de 
promoción y fomento de la salud y prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación para to-
das las patologías, según la intensidad de uso y los 

función que compete actualmente al Ministerio de 
Salud y Protección Social. Es más, en uno de sus 
parágrafos se prescribe que los servicios de salud 
incluidos en el POS serán actualizados de acuer-

la tecnología apropiada disponible en el país y las 

Ahora bien, en los términos del artículo 3° de 
la Resolución número 5521 de 2013: “Por la cual 

Obligatorio de Salud (POS)”, la integralidad, 

la aplicación del POS, como “Toda tecnología en 
salud contenida en el Plan Obligatorio de Salud 
para la promoción de la salud, prevención, diag-
nóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación de 
la enfermedad, debe incluir lo necesario para su 

del servicio, según lo prescrito por el profesional 
tratante” [Énfasis fuera del texto]. 

2.3. POS y UPC

1 Cfr. CONGRESO DE LA REPÚBLICA, Gaceta del 
Congreso número 486 de 11 de septiembre de 2014. 

que no se puede deslindar, toda vez que para la 
-

tros, que son inherentes a los servicios de salud, la 

no se contemplan acciones o coberturas diferen-
tes a lo relacionado con la atención en salud, tales 
como apoyo social o medidas de protección para 
poblaciones en condiciones especiales, como lo 
son por ejemplo el alojamiento, la alimentación 
o el transporte, atenciones que por ser del ámbito 

-
tinta a la UPC. 

Adicionalmente, el artículo 23 de la Ley 1438 
de 2011, preceptúa que los recursos de la salud 
no podrán usarse para actividades distintas a la 
prestación de los servicios de salud. En ese sen-
tido, la Corte Constitucional en Sentencia C-262 
de 2013, sosteniendo desarrollos jurisprudencia-
les, expresó: 

En la Sentencia SU-480 de 19974,2 al revisar los 
fallos de tutela dictados con ocasión de varias so-

-
nes distintas EPS negaban varios medicamentos 
y procedimientos por no estar en el POS, la Sala 

(i) los recursos 
que las EPS reciben–recaudan– por concepto de 

deben ser administrados en cuentas diferentes a 
los de los recursos propios de las EPS; para estos 
efectos, las EPS actúan como meros recaudado-
res de recursos públicos5;3(ii) para que las EPS 

los órganos rectores del sistema atendiendo a cri-
terios indicados en la Ley 100; (iii) la UPC debe 
destinarse por las EPS a garantizar el contenido 
del POS […]6.4[Énfasis fuera del texto]. 

Por su parte, en la reglamentación de la Ley 100 
de 1993, se tiene que desde el Decreto número 806 
de 1998 está consagrado que el POS es el conjunto 
básico de servicios de salud a que tiene derecho 

-
ye en sus contenidos: educación, información y 
fomento de la salud, actividades de prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la en-
fermedad, en los diferentes niveles de complejidad 
así como el suministro de medicamentos esencia-
les en su denominación genérica. También, cabe 
señalar que a través de este plan integral de servi-
cios y con sujeción a lo establecido en el artículo 
162 de la Ley 100 de 1993, se debe responder a 
4  M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
5  La Corporación explicó: “(...) lo principal es que se ten-

ga conciencia de que lo que se recauda no pertenece a 
las EPS, ni mucho menos entra al presupuesto nacional 
ni a los presupuestos de las entidades territoriales, sino 
que pertenece al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, es, pues, ” (negrilla 
fuera del texto). 

6  CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-262 de 8 
de mayo de 2013, M. P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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todos los problemas de salud conforme al manual 
de intervenciones, actividades y procedimientos y 

-
nismo competente pudiendo incluir el tratamien-
to con medicinas alternativas autorizadas para su 

-
cacia y seguridad comprobada. 

en forma taxativa los criterios para la elaboración 
del POS, a saber: 

[...] Para la inclusión de actividades, interven-
ciones, procedimientos y medicamentos en el Plan 
Obligatorio de Salud, se tendrá en cuenta lo si-
guiente: 

1. El conjunto de actividades, intervenciones, 
procedimientos, medicamentos y guías de aten-
ción que se incluya deberá ser seleccionado con 
criterios de costo-efectividad, orientado a la solu-

de morbimortalidad y con las condiciones de tec-
nología existentes en el país. 

2. Las actividades, intervenciones, procedi-
mientos médicos, medicamentos y procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos incluidos deberán estar 
aceptados por la ciencia médica en el ámbito de or-

colegios de médicos, Organización Mundial de la 
Salud y la Organización Panamericana de la Salud. 

3. Las actividades, intervenciones, medicamen-
tos y procedimientos médicos incluidos deberán 

para resolver o mejorar las condiciones generadas 
por la enfermedad y de seguridad, para evitar o re-
ducir el riesgo a los pacientes, a su familia, al per-
sonal de la salud y a la comunidad en general [...]. 

Como el POS obedece a actividades en salud, 
el parágrafo del artículo que nos ocupa reitera lo 
indicado en la ley de creación del Sistema Integral 
de Seguridad Social en Salud, al imponer a la en-
tidad competente la función de actualizarlo “... de 
acuerdo con los cambios en la estructura demo-

nacional, la tecnología apropiada disponible en el 
. 

Bajo esta perspectiva, el 
previsto en nuestro modelo de aseguramiento se 
circunscribe al ámbito de la salud, por lo que acti-
vidades como transporte, alojamiento y manuten-
ción, siendo prestaciones del orden social, son be-

-
tiva del Plan Obligatorio de Salud, es por ello que, 
mal podría entenderse que estas ayudas pudieran 
ser cubiertas con cargo a la UPC, la cual tiene una 

pronunciamientos de la Corte Constitucional. 
2.4. Plan Obligatorio de Salud: Transporte 

de pacientes
En el Capítulo V de la Resolución número 5521 

de 2013, compuesto por los artículos 124 y 125, se 
señala la cobertura en el POS: 

Artículo 124. Transporte o traslados de pa-
cientes. El Plan Obligatorio de Salud cubre el tras-

lado acuático, aéreo y terrestre (en ambulancia bá-
sica o medicalizada) en los siguientes casos: 

– Movilización de pacientes con patología de 
urgencias desde el sitio de ocurrencia de la misma 
hasta una institución hospitalaria, incluyendo el 
servicio prehospitalario y de apoyo terapéutico en 
unidades móviles. 

– Entre instituciones prestadoras de servicios de 
salud dentro del territorio nacional de los pacientes 
remitidos, teniendo en cuenta las limitaciones en la 
oferta de servicios de la institución en donde están 
siendo atendidos, que requieran de atención en un 
servicio no disponible en la institución remisora. 
Igualmente para estos casos está cubierto el tras-
lado en ambulancia en caso de contrarreferencia. 

El servicio de traslado cubrirá el medio de trans-

encuentre el paciente, con base en su estado de sa-
lud, el concepto del médico tratante y el destino de 
la remisión, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

Así mismo, se cubre el traslado en ambulancia 
del paciente remitido para atención domiciliaria si 
el médico así lo prescribe. 

Artículo 125. Transporte del paciente ambu-
 El servicio de transporte en un medio dife-

rente a la ambulancia, para acceder a una atención 
incluida en el Plan Obligatorio de Salud, no dis-

será cubierto con cargo a la prima adicional para 

Parágrafo. Las EPS igualmente deberán pagar 
el transporte del paciente ambulatorio cuando el 
usuario debe trasladarse a un municipio distinto a 
su residencia para recibir los servicios menciona-
dos en el artículo 10 de esta resolución, cuando 
existiendo estos en su municipio de residencia la 
EPS no los hubiere tenido en cuenta para la con-
formación de su red de servicios. Esto aplica inde-
pendientemente de si en el municipio la EPS reci-
be o no una UPC diferencial. 

De acuerdo con lo anterior, el transporte de pa-
cientes enmarcados en las coberturas del seguro 
está contemplado en la normatividad, de ahí que 

-
tección social. 

3. 
En este acápite se harán comentarios a las dis-

posiciones que conforman la iniciativa legislativa 
sub examine siguiendo el orden que a continuación 
se describe: 

Proyecto de ley: 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 

de prestar los servicios de salud de manera inte-
gral, y en los casos que se requiera provean los 
gastos de transporte, alojamiento y manutención a 
los pacientes del sistema de salud y de al menos 
uno de sus acompañantes. 

Comentario:
En tanto se trate de prestaciones del POS, el 

SGSSS reconoce una prima especial para brindar 
el transporte ambulatorio del paciente, como lo es-
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tablecen los artículos 124 y 125 de la Resolución 
número 5521 de 2013, antes transcritos. 

La integralidad en la atención en salud está ga-

UPC, que como se señaló en párrafos precedentes, 
con fundamento en las leyes el valor per cápita que 
reconoce el SGSSS a cada EPS por la organización 
y garantía de la prestación de los servicios de salud 

la UPC. 
El cálculo correspondiente a cada régimen, se 

aplica según lo ordenado por el parágrafo 3° del 
artículo 7° de la Ley 1122 de 2007 al cual remite 
el parágrafo del artículo 2° de que trata el Decreto 
número 2562 de 2012, esto es, la consulta sobre el 

las proyecciones de sostenibilidad, para la toma de 
decisiones relacionadas con el Régimen Contribu-
tivo y, para las referidas al Subsidiado, la compa-
tibilidad con el Marco Fiscal del Mediano Plazo. 

La Ley 100 de 1993, en el artículo 152, pre-
cisa que los objetivos del SGSSS son regular el 
servicio público esencial de salud a la vez que se 
creen condiciones de acceso de la población en los 
diferentes niveles de atención, en todo caso, las 
competencias para prestación pública de los ser-
vicios de salud y la organización de la atención en 
salud en los aspectos no cobijados en la presente 
ley se regirán por las disposiciones legales vigen-

tales como transporte, alojamiento y manutención 
permanente de pacientes y sus acompañantes, con 
condiciones especiales que bien podrían ameritar 
esta protección, no se enmarcan en el ámbito de 
la salud y por ende no están contempladas como 

al aseguramiento individual en salud, en gracia a la 

diferentes, tales como los relacionados con apoyo 
a programas sociales. 

Ahora bien, es importante considerar la capaci-
dad de pago de las personas para asumir los gastos 
que demanda la integralidad en la prestación de los 
servicios de salud. Efectivamente, la Ley 1438 de 

1993 enuncia el principio de corresponsabilidad, 
al tenor del cual “… toda persona debe propender 
por su autocuidado, por el cuidado de la salud de 
su familia y de la comunidad, un ambiente sano, el 
uso racional y adecuado de los recursos el Sistema 

con los deberes de solidaridad, participación y co-
laboración...”. 

principio de integralidad, directriz sobre la cual la 
Corte Constitucional ha tenido la oportunidad de 
insistir en relación con el servicio de transporte o 
traslado de pacientes: 

[...] de acuerdo con las reglas jurisprudencia-
les precitadas, corresponde el juez de tutela eva-
luar si el requerimiento del servicio de transporte 

es pertinente, necesario y urgente con referencia 

mismo, debe indagar si el hecho de no autorizarse 
un servicio de traslado se convierte en un obstá-
culo para acceder al servicio de salud de manera 
adecuada y con dignidad, 
la situación económica del accionante y su fami-

medios7.5[Énfasis fuera del texto]. 
En ese orden, los servicios adicionales que en 

destinados a la UPC y previo establecimiento de la 
falta de capacidad de pago por parte de los pacien-
tes objeto del mismo, pues aquellas prestaciones 
que no guardan relación con la atención en salud 
sino con el bienestar de las personas y el de sus 
acompañantes y que no inciden en el éxito del tra-
tamiento ni en la recuperación de la salud, se con-
cretan al campo de la promoción social, responsa-
bilidad de la entidad territorial que con los recursos 
propios o los que sean procedentes destinar, puede 

-

Proyecto de ley: 
Artículo 2°. Ámbito de aplicación. -

cios consagrados en esta ley son aplicables en todo 
el territorio colombiano, a todos los pacientes del 
sistema de salud con todas las patologías y al me-
nos a uno de sus acompañantes que cumplan con 
los requisitos establecidos en la norma. 

Comentario:
El POS cubre todas las patologías pero por lo 

sustentado en este escrito, su alcance no abarca 
-

extienda a un grupo de pacientes indeterminado y 
sin existencia de proyección de costos. 

Proyecto de ley: 
Artículo 3°. Para que los pacientes y sus acom-

pañantes tengan derecho a que las EPS cubran los 
gastos de transporte, alojamiento y manutención 
necesarios para recibir los servicios médicos se re-
quiere: 

a) Que los pacientes no puedan valerse por sí 
mismos y sean totalmente dependientes de terceros 
para su desplazamiento;

b) Menores de edad;
c) Mayores de 65 años86o en condición de dis-

capacidad;
d) Que los pacientes requieran atención perma-

nente para garantizar su integridad física y el ejer-
cicio adecuado de sus labores cotidianas;

e) Que los pacientes presenten la remisión orde-
nada por el médico tratante y que en el municipio 
donde residen no existan instituciones que brinden 
el servicio ordenado [...]. 
7  CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-039 de 28 

de enero de 2013, M. P. Jorge Iván Palacio Palacio.
8  Acorde con lo regulado en la Ley 1251 de 2008 y la Ley 

1315 de 2009, se cataloga adulto mayor a la persona de 
60 años o más. 
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Comentario:
Sobre el particular, se reitera que con los recur-

sos del aseguramiento individual en salud no se 
pueden cubrir actividades que desborden el marco 
de su regulación, caso contrario se debe hacer por 
la vía de lo social.

-
les que plantea, la demostración de que el paciente 
no pueda valerse por sí mismo ni la ausencia de 
capacidad de pago de su parte o de quienes respon-
den por su manutención. 

Igualmente, la iniciativa no hace alusión a la 
-

pacidad resolutiva en el municipio de residencia, 

paciente o de su necesidad de asistencia de un ter-
cero, además no se indica en quién recae la compe-
tencia o la función de su expedición. 

En lo concerniente al literal e), cabe anotar que 
dicho precepto ya está contemplado en las cober-
turas actuales del POS según lo que se ha venido 
tratando. 

Proyecto de ley: 
Artículo 3°. [...] Parágrafo 5°. El paciente y 

su acompañante, quedan en la obligación de de-
mostrar que los recursos recibidos para su movi-
lización, alojamiento y manutención sí hayan sido 
usados para lo que fueron dispuestos. 

Comentario:
En lo relativo a la demostración de la inversión 

-
rios, a manera de observación se señala que no es 
posible endilgarle esta responsabilidad a un menor 
de edad o a un incapaz, por lo que esta obligación 
debería recaer en la persona que efectivamente ad-

ello se soportaría la carga de probar su inversión. 
Bajo este entendido, en la propuesta se debió 

estipular que el receptor de los recursos por el in-
capaz, sería responsable ante el Estado si se apro-

pertinentes, ya que al tener el carácter de estatales 
-

mo, era factible determinar cuando no existiere 

económicos o si el tercero o el paciente incurrieren 
en falsedad documental en cualquiera de sus mo-

A todo esto, es del caso manifestar que el de-
partamento o municipio que ostente los recursos 
para esta protección de carácter social, está en ca-

recibe el dinero y evidenciar la inversión.
Proyecto de ley: 
Artículo 4°. Extender la UPC adicional para 

todo el territorio colombiano e incluir dentro de 
la misma el costo de transporte, alojamiento y ma-
nutención cuando no se cuente con el servicio de 
salud reclamado en la localidad donde dicho pa-
ciente resida y cumpla con los requisitos estable-
cidos en el artículo 3° de la presente ley. El Esta-
do colombiano deberá asignar en el presupuesto 

nacional los recursos necesarios para garantizar el 
cumplimiento de esta ley. Dicho rubro deberá ser 
reasignado a las EPS para cumplir con las necesi-
dades de los pacientes y de esta forma mejorar las 
condiciones de salud. 

Comentario:
Comoquiera que el transporte y el alojamiento 

no se vinculan directamente con el estado de salud 
-

cial y no a los relacionados con la atención integral 
en salud, que contempla prestaciones asistenciales 
en las fases de diagnóstico, tratamiento, recupera-
ción, rehabilitación y paliación, no es dable aso-
ciar a esta clase de prerrogativas los recursos de la 
Unidad de Pago por Capitación, que tienen como 

-
nos de coberturas en salud. 

Conforme lo indica el artículo 14 de la Ley 
1122 de 2007: 

[...] entiéndase por aseguramiento en salud, la 

del riesgo en salud, la articulación de los servicios 
que garantice el acceso efectivo, la garantía de la 
calidad en la prestación de los servicios de salud 

y los demás actores sin perjuicio de la autonomía 
del usuario. Lo anterior exige que el asegurador 
asuma el riesgo transferido por el usuario y cum-
pla con las obligaciones establecidas en los Pla-
nes Obligatorios de Salud. 

Las Entidades Promotoras de Salud en cada 
régimen son las responsables de cumplir con las 
funciones indelegables del aseguramiento […]. 

iniciativa al no guardar relación con el POS, tam-
poco pueden ser de cargo de las EPS y menos aún 
con una UPC adicional, debido que al no tratarse 
de eventos predecibles el valor per cápita no se 

de servicios. 
La UPC ya tiene primas adicionales que obede-

alejada del continente, pero se reitera, en tanto se 
relacionan directamente con el objeto de brindar 
prestaciones asistenciales en salud, según cober-
turas en el contexto del aseguramiento individual.

Proyecto de ley: 
Artículo 5°. Las Secretarías de Salud Departa-

mentales determinarán los valores que se cance-
-

tema, por concepto de transporte, manutención y 
alojamiento tanto para el paciente como para su 
acompañante, mientras se requiera su permanen-
cia. Igualmente actualizarán los valores del trans-
porte, alojamiento y manutención de forma anual, 
dado que los precios son variables [...]. 

Comentario:
Este artículo goza de cierta inconsistencia por-

que al no tratarse de prestaciones asociadas a la 
atención integral en salud, no pueden ligarse los 

Unidad de Pago por Capitación (UPC), lo que en 
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la práctica y por disposición legal se nutre de va-
rios recursos, según el régimen del aseguramiento 

-
ción es competencia del Gobierno nacional, Rama 
Ejecutiva del Poder Público, sector central (Minis-
terio de Salud y Protección Social), de otro lado, se 
endilga a los departamentos a través de sus Secre-
tarías de Salud la determinación de los valores a 

si los recursos para el amparo a la población pobre 
y vulnerable no fueran trasladados a los munici-
pios, a todo esto, cabe agregar que no se revela la 

para establecer los valores a reconocer por los con-

en qué entidad recaería la responsabilidad del ma-
nejo de los recursos ni la administración del riesgo 

Es más, el proyecto pasa por alto el principio 
de sostenibilidad,
Ley 1438 de 2011: 

3.13 Sostenibilidad. Las prestaciones que re-

-

que se adopten en el marco del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud deben consultar crite-

recursos del mismo. 
Esta directriz fue retomada por la Ley Estatuta-

ria 1751 de 2015: “Por medio de la cual se regula 
el derecho fundamental a la salud y se dictan otras 
disposiciones”.

i) Sostenibilidad. El Estado dispondrá, por los 
medios que la ley estime apropiados, los recursos 

-
mente el goce efectivo del derecho fundamental a 
la salud, de conformidad con las normas constitu-

En este contexto, si se pretende utilizar, por 
ejemplo, recursos del Sistema General de Parti-
cipaciones (SGP), destinados a los entes territo-
riales para la cobertura en salud de la población 
pobre y vulnerable no amparada con el subsidio 
a la demanda, se requiere del cálculo de los va-
lores proyectados en los términos de la Ley 715 
de 2001, asunto no tratado por la iniciativa, dado 
que no consagra la metodología ni el mecanismo 

de los servicios que se pagarían con tales rubros. 
Proyecto de ley: 
Artículo 6°. Las EPS podrán contratar con las 

-
nidos para los “hogares de paso”. 

Parágrafo. El paciente deberá mantener actua-
lizados sus datos de residencia habitual en la res-
pectiva EPS. Cuando la residencia frecuente, sea 
distinta de la que el paciente tenga registrada en 
el sistema, se perderá el derecho a estas ayudas. 
De igual forma, el plagio y/o adulteración de un 

paciente al momento de solicitar servicio [Énfasis 
fuera del texto]. 

Comentario:
Llama la atención la forma como se emplea el 

acto de plagiar, en cuanto este no puede predicarse 
sobre una persona-paciente sino sobre una crea-
ción. Al respecto, es conveniente advertir como 
un aspecto de forma puede llegar a incidir nota-
blemente en el contenido del precepto, tornándolo 
vago (imprecisión) y ambiguo (múltiples interpre-
taciones). Cosa distinta hubiera sido si se usaba 
otro tipo de terminología, como el aducir que: el 
paciente o un tercero plagie, copie o adultere en 
provecho suyo. 

Adicionalmente, la disposición no goza de mu-

casos de suplantación personal o a la adulteración 

sanción prescrita en el artículo se aplicaría sin de-
trimento de las demás que hacen parte del ordena-
miento jurídico. 

Proyecto de ley: 
Artículo 7°.  

De conformidad con los artículos 334, 341, 345, 
48, 49 y 50 de la Constitución Política y de las 
competencias consagradas en la Ley 715 de 2001 
y en concordancia con el artículo 3°, 152 y 154 de 
la Ley 1450 de 2011 Plan Nacional de Desarrollo 
2010-2014, se autoriza al Gobierno nacional - Mi-
nisterio de Salud y Protección Social para incor-
porar dentro del Presupuesto General de la Nación 

la apropiación requerida para llevar a efecto la pre-
sente ley. 

Comentario:
No obstante esta consagración, la iniciativa le-

gislativa debe acoger el mandato de la Ley 819 de 
2003, a saber: 

Artículo 7°. 
 

cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, 
-

rios, deberá hacerse explícito y deberá ser compa-
tible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

Desde luego, no basta con la mención de una 
serie de normas de diferente orden jerárquico, por 
el contrario, en la propuesta legislativa se debe 

Proyecto de ley: 
Artículo 8°. Financiación. El Gobierno na-

cional a través de los Ministerios de Hacienda y 
Crédito Público y Salud y Protección Social, podrá 

cuales serán apropiados para vincularse y concu-

Comentario:
La iniciativa no contempla un examen de viabi-

la estimación de costos y la procedencia del gasto 
de acuerdo con las competencias de las entidades 
que se pretende comprometer, máxime si son los 
departamentos los que deben asumir el gasto. 
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4. Caso análogo al proyecto de ley sub exámine 
A modo ilustrativo y para demostrar cómo los 

-
lud son cubiertos por el Estado colombiano a tra-
vés del SGSSS, sin que se afecten los recursos de 
la UPC y con el propósito de amparar a poblacio-
nes especiales o personas en situaciones determi-
nadas, se trae a colación el caso de las medidas de 
atención para protección de mujeres víctimas de 
la violencia que las entidades promotoras de salud 
del régimen subsidiado deben brindar en virtud de 
(4.1) lo ordenado en la Ley 1257 de 2008 al sector 
salud (artículo 19, literal a), (4.2) la demanda de 
inconstitucionalidad con el respectivo fallo de la 
Corte Constitucional y, (4.3) la consecuente regla-
mentación de la ley. 

4.1. Ley 1257 de 2008: 
Artículo 13. 

Reglamentado por el Decreto Nacional número 
4796 de 2011. El Ministerio de la Protección So-
cial, además de las señaladas en otras leyes, tendrá 
las siguientes funciones: 

1. Elaborará o actualizará los protocolos y guías 
de actuación de las instituciones de salud y de su 
personal ante los casos de violencia contra las 
mujeres. En el marco de la presente ley, para la 
elaboración de los protocolos el Ministerio tendrá 
especial cuidado en la atención y protección de las 
víctimas. 

2. Reglamentará el Plan Obligatorio de Sa-
lud para que incluya las actividades de atención 
a las víctimas que corresponda en aplicación de 

-
das en los literales a), b) y c) del artículo 19 de 
la misma [...] [Énfasis fuera del texto]. 

A su turno, el mencionado artículo 19, consagra: 
Las medidas de atención previstas en esta ley 

y las que implementen el Gobierno nacional y 
las entidades territoriales, buscarán evitar que la 
atención que reciban la víctima y el agresor sea 
proporcionada por la misma persona y en el mis-
mo lugar. En las medidas de atención se tendrán 
en cuenta las mujeres en situación especial de 
riesgo. 

a) Garantizar la habitación y alimentación de la 
víctima a través del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud. Las Empresas Promoto-
ras de Salud y las Administradoras de Régimen 
Subsidiado, prestarán servicios de habitación y 
alimentación en las instituciones prestadoras de 
servicios de salud, o contratarán servicios de hote-

el servicio de transporte de las víctimas de sus hi-
jos e hijas. Adicionalmente, contarán con sistemas 
de referencia y contrarreferencia para la atención 
de las víctimas, siempre garantizando la guarda de 
su vida, dignidad e integridad;

b) Cuando la víctima decida no permanecer en 
los servicios hoteleros disponibles, o estos no ha-
yan sido contratados, se asignará un subsidio mo-
netario mensual para la habitación y alimentación 
de la víctima, sus hijos e hijas, siempre y cuando 

-
gar estos gastos en un lugar diferente al que habite 

el agresor. Así mismo este subsidio estará condi-
cionado a la asistencia a citas médicas, sicológicas 
o siquiátricas que requiera la víctima. 

En el régimen contributivo este subsidio será 
equivalente al monto de la cotización que haga la 
víctima al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, y para el régimen subsidiado será equiva-
lente a un salario mínimo mensual vigente.

c) Las Empresas Promotoras de Salud y las 
Administradoras de Régimen Subsidiado se-
rán las encargadas de la prestación de servicios 
de asistencia médica, sicológica y siquiátrica a las 
mujeres víctimas de violencia, a sus hijos e hijas. 

Parágrafo 1°. La aplicación de las medidas de-

meses, prorrogables hasta por seis meses más 
siempre y cuando la situación lo amerite. 

Parágrafo 2°. La aplicación de estas medidas 
se hará con cargo al Sistema General de Seguri-
dad Social en Salud. (...) [Énfasis fuera del texto]. 

4.2. Sentencia C-776 de 2010 (M.P. Jorge 
Iván Palacio Palacio): 

En ejercicio de la acción pública de inconstitu-
cionalidad una ciudadana presentó demanda contra 
los artículos 13 (parcial) y 19 (parcial) de la Ley 
1257 de 2008 porque a su juicio “... las disposi-

salud una destinación diferente a la establecida en 
la Constitución...”, en cuanto “... los servicios de 
habitación y alimentación para las personas víc-
timas de agresión física y verbal están excluidos 
del plan obligatorio de salud...” y por ende “... no 
son servicios médicos asistenciales ni medicamen-
tos...”. Con todo, el análisis de constitucionalidad 
se centró en la presunta violación de los artículos 
48 y 49 de la Constitución Política. 

En efecto, la Sala entró a determinar si las pres-
taciones incluidas en los planes obligatorios de los 
regímenes contributivo y subsidiado del SGSSS, 
relacionadas con el alojamiento y la alimenta-
ción para las mujeres víctimas de la violencia: a) 
pueden ser entendidas como parte del derecho a 
la salud (artículo 49 C. Pol.) y, b) si las mismas 

de los recursos de las instituciones de la seguri-
dad social, consagrado en el artículo 48 de la Carta 
Política. Es así que, para desarrollar el problema 
jurídico planteado en esa oportunidad: (i) abordó 
el fenómeno de la violencia contra la mujer desde 
una perspectiva sociojurídica; (ii) hizo alusión a la 
protección de la mujer en el derecho internacional; 
(iii) estudió la protección a la mujer en el derecho 
colombiano; (iv) reiteró la jurisprudencia sobre el 

-
nido y el alcance de las expresiones demandadas; 
(vi) estudió las prestaciones de alojamiento y ali-
mentación para las mujeres víctimas de la violen-
cia como parte de la potestad del Legislador para 

examinó estas prestaciones como parte del dere-
cho a la salud; y (viii) se ocupó de la sostenibilidad 
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-
tación previstas en la Ley 1257 de 20089.79 

Bajo este entendido, la Corte en su parte moti-
va, expresó: 

[...] cuando las prestaciones de alojamiento y 
alimentación están inescindiblemente relaciona-
das con la atención a las mujeres víctimas de la 
violencia, procurando prevenir actos hostiles en su 
contra, evitando agresiones físicas o psicológicas 

-
más, siendo tales prestaciones inherentes al trata-

por personal especializado, pueden válidamente 
ser incluidas por el Legislador como parte de las 
garantías propias del derecho a la salud [...] En 
este orden, la Sala concluyó que el Legislador no 
desbordó la órbita de sus atribuciones constitucio-
nales, cuando amplió la protección a la mujer víc-
tima de violencia, permitiendo que le sean sumi-
nistradas las prestaciones de alojamiento y salud 
temporalmente10.8 

En el correspondiente análisis de sostenibilidad 
-

nente a las prestaciones de alojamiento y alimenta-
ción reguladas en la Ley 1257 de 2008, el máximo 
tribunal puso de relieve que pese a que en el Con-
greso de la República se radicó el proyecto de ley 
esgrimiendo los recursos necesarios para atender 
los costos y basándose en argumentos económicos 
de distintas fuentes11,9no pasó por alto que “… el 
Ministerio de Hacienda, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, 
presentó el respectivo concepto oponiéndose a la 

12.10En pala-
bras de la Corte: 

[...] Fue así como el Congreso de la República 

adopción de medidas consideradas menos onero-

económicas para el Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud. Es decir, corresponde al 
Gobierno elaborar un nuevo estudio sobre las im-

base en él incluir las partidas en los presupuestos 
pertinentes, para proceder luego a ordenar el gas-
to respectivo. 

Los estudios y recomendaciones elaborados por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público servi-
rán al Ministerio de la Protección Social13 para ex-
pedir los actos administrativos que, según la Ley 
1257 de 2008, se requieren para la implementa-
ción de las prestaciones de alojamiento y alimenta-
ción en favor de las mujeres víctimas de violencia 
[...]1411[Énfasis fuera del texto]. 
9  Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-776 

de 29 de septiembre de 2010, M. P. Jorge Iván Palacio 
Palacio. 

10  Ibíd. 
11  Cfr. Fundamento Jurídico número 11.3 de esta providen-

cia. 
12  CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-776 de 29 

de septiembre de 2010, M. P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
14 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-776 de 29 

de septiembre de 2010, M. P. Jorge Iván Palacio Palacio. 

4.3. Ley 1257 de 2008 y reglamentación: 
El Decreto número 4796 de 2011: “Por el cual 

se reglamentan parcialmente los artículos 8°, 9°, 
13 y 19 de la Ley 1257 de 2008 y se dictan otras 
disposiciones”, previa consideración, alude que: 

[...] se hace necesario adoptar medidas para la 
detección y prevención de la violencia contra la 
mujer y para su atención a través de los servicios 
que garantiza el Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud que como tal permitan la aplicación 
de los artículos 8°, 9°, 13 y 19 de la Ley 1257 de 
2008. 

Consecuentemente, en el artículo 12, dispuso: 
Artículo 12. 

medidas de atención y del subsidio monetario. La 
-

cepto de los servicios de habitación, alimentación, 
transporte y subsidio monetario de que trata el pre-
sente decreto, se hará con cargo a los recursos del 
Sistema General de Seguridad en Salud. 

Acto seguido, el Decreto número 1792 del 28 

medidas de atención, sirva para ilustrar: 
Artículo 23.  A la Sub-

cuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y 
Garantía (Fosyga), ingresarán los recursos prove-

por el artículo 48 de la Ley 1438 de 2011. Con 

atención de eventos de trauma mayor ocasionados 
por violencia de la población pobre en lo no cu-
bierto con subsidios a la demanda, como las me-
didas de atención de que tratan los literales a) y b) 
del artículo 19 de la Ley 1257 de 2008 y las nor-

acuerdo con los criterios de priorización y monto 
-

cial en su calidad de Consejo de Administración 
del Fosyga [...]. [Énfasis fuera del texto]. 

Posteriormente, el Gobierno nacional expidió el 
Decreto número 2734 de 2012 con el que se regu-

-
nes, criterios, competencias y procedimientos para 
determinar la pertinencia del otorgamiento de las 
medidas de atención, consistentes en alojamiento, 
alimentación y transporte de las mujeres víctimas 
de violencia. De ahí que, entre otros puntos, con-
sagrará: 

Artículo 11. Financiación de las medidas de 
 Las medidas de atención para las muje-

-

criterios de distribución entre las entidades territo-
riales que para el efecto establezca el Ministerio de 
Salud y Protección Social. 

Parágrafo. Tratándose de mujeres víctimas de 

hará, por cada uno de ellos, de acuerdo a los proce-
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dimientos que establezcan sus propias normas de 

Artículo 12.  
Las Secretarías Departamentales y Distritales de 
Salud, pagarán el costo generado por la prestación 

-
creto a las Empresas Promotoras de Salud (EPS), 
de acuerdo con los lineamientos que para tal efec-
to establezca el Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

Parágrafo. Bajo ninguna circunstancia de ca-

Promotoras de Salud (EPS), podrán negar o condi-
cionar la prestación y continuidad de las medidas 
de atención. En todo caso las Secretarías Depar-
tamentales y Distritales de Salud, deberán gene-
rar mecanismos administrativos que garanticen el 
pago oportuno de dichas medidas. 

Todo lo anterior permite determinar que las me-

c) del artículo 19 de la Ley 1257 de 2008 deben 
ser prestadas por medio de las EPSS con cargo al 
SGSSS, pero no con recursos de la Unidad de 
Pago por Capitación, sino con los rubros espe-
ciales conforme a lo que se ha expuesto. 

5.  
Por todo lo que se ha venido tratando hasta el 

momento, es dable resaltar que el Proyecto de ley 
número 083 de 2014 Senado no está en consonan-
cia con los principios, características, administra-

-

-
tencias dentro del SGSSS. 

Adicionalmente, cabe indicar que el Proyecto 
de ley número 033 de 2014 Senado pasa por alto lo 
estipulado en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 

y, por ende, es factible que durante del iter legisla-
tivo se plantee dicha falencia. Sobre el particular, 
el máximo tribunal ha expresado: 

[...] De la jurisprudencia de la Corte se extrae: 
1. Que la intervención del Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público es un mecanismo de ra-
cionalización de los recursos, para informar técni-

de las normas que elabora.
2. Que el concepto del Ministerio constituye un 

instrumento de colaboración entre ramas del poder 
público, teniendo el Ministro la carga de conven-
cer al Legislador sobre la conveniencia o inconve-

3. Que el concepto del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público no es obligatorio, es decir, las Cá-
maras Legislativas no están en el deber de acoger 
los criterios del Ejecutivo, pues se estaría ante el 
poder de veto del Gobierno respecto de todos los 
proyectos de ley que impliquen gasto. [...] 

4. Que siendo el Gobierno quien ordena el gas-
to, a él corresponde arbitrar las partidas e incluir-
las en el respectivo presupuesto para el adecuado 
cumplimiento de las leyes elaboradas por el Con-

greso de la República. En todo caso, el Ejecutivo 
solo podrá atender a las obligaciones derivadas de 
leyes que impliquen gasto, dentro de parámetros 

15.12

Así, es conveniente tener en cuenta el pronun-
ciamiento que realice el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público sobre la materia. 

En estos términos, se presenta la posición del 
Ministerio de Salud y Protección Social en lo re-
lativo a la iniciativa legislativa de la referencia, se 
advierte que el reconocimiento de gastos como el 
transporte de acompañantes, alojamiento y la ma-
nutención no se encuentran contemplados en los 

se solicita al honorable Congreso de la República, 
respetuosamente, su archivo. 

Atentamente, 

15  CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-776 de 29 
de septiembre de 2010, M. P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
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